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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, poniendo de presente que la oficina 
judicial dio respuesta señalando que la demanda 2022-180 es la misma a la presente. Sírvase ordenar 
lo pertinente. Bucaramanga, 21 de julio de 2022. 
  
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial, y al verificarse por el despacho que la demanda bajo radicado 2022-
180 que cursa en este mismo estrado judicial es la misma a la de este proceso, se ordenará el archivo 
de la partida 2022-233, señalando que no pueden cursar dos procesos por la misma Litis. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso 2022-233 por cuanto ya cursa en este mismo despacho 
la misma demanda bajo el radicado 2022-180. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No 111, hoy 22 DE JULIO DE 
2022, y se desfija a las 4:00 p.m., del 

mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
SECRETARIO 
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